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Guayaquil, 21 de Febrero del 2013. 

Señora 

AB. BLANCA ALEJANDRINA DELGADO ADUM 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Por medio de la presente, cumplo con informarle que en la Junta Genera) 

de Socios de la Compañía CONSORCIO JURIDICO UNITED LAWYERS S.A. 

CONSORJURI, en sesión celebrada el día 21 de Febrero del 2018, resolvió 

reelegirla para el cargo de PRESIDENTA, de la Compañía CONSORCIO 

JURIDICO UNITED LAWYERS S.A. CONSORJURI, para el periodo de CINCO 

ANOS. 

Como Presidenta de la compañía ejercerá en forma conjunta con el 

Gerente General la Administración activa de los negocios sociales. 

La Compañía CONSORCIO JURIDICO UNITED LAWYERS S.A. CONSORJURI, 

se constituye mediante Escritura Pública celebrada ante la Notaría Primera 

del Cantón Ventanas, Abogada SULAY MORANTE DE FALQUEZ, el 29 de 

Diciembre del 2011, y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el 18 de Abril del 2012. 

De usted, muy atentamente 

  

SECRETARIA AD-HOC 

Guayaquil, 21 de Febrero del 2018. 

AB. BLANCA ALEJANDRINA DELGADO ADUM, acepto el nombramiento 

precedente y ofrezco desempeñarlo fielmente. 

  

A DELGADO ADUM 

PRESIDENTA 

C.C. 091264390-5. 
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A En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Febrero del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombrámiento de Presidente, de la Compañía CONSORCIO 

JURIDICO UNITED LAWYERS S.A. CONSORJURI, a favor de 
BLANCA ALEJANDRINA DELGADO ADUM, de fojas 8.436 a 8.438, 

“Registro de Nombramientos número 2.429, 
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Guayaquil, 27 de febrero de 2018 

K 

REVISADO 1) 

> ¡La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
“declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

( Nacional de Registro de Datos Públicos. 
> / 

Io N 

      

N20293090. *



  

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DZ COMPLIAS DE GUAYAQUIL 

06 MAR 2018 y 

ECIBIDO 

lo To TIPA 

Lu


